Hoja No. 5 INFORME DE LA COMISION DE EVALUACION PARA LA PROVISION E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA EL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL NÚCLEO CENTRAL DE LOS BLOQUES C Y D DE LA ESPE – SANGOLQUÍ 

INFORME QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA - JURÍDICA PREVIO A LA SELECCIÓN DE LA OFERTA PARA LA PROVISION E INSTALACION DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA EL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL NÚCLEO CENTRAL DE LOS BLOQUES C Y D DE LA ESPE – SANGOLQUÍ 
A. ANTECEDENTES.

Mediante Memorando  No. 413-CEE-CONTRAT, de fecha 15 de septiembre de 2008, suscrito por el señor CRNL. DE EMC. Mario S. Calderón P., Director de Construcciones del CEE., comunica que han sido designados para conformar la Comisión de Evaluación Técnica – Económica y Jurídica, para el análisis de las ofertas presentadas para LA PROVISION E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA EL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL NÚCLEO CENTRAL DE LOS BLOQUES C Y D DE LA ESPE - SANGOLQUÍ, la misma que está integrada por los siguientes señores:
	Sr. S.P. Ing.
	Wilson Tigsi
	Miembro Técnico

	Sr. S.P. 
	Luis Espín
	Miembro Jurídico

	Sr. S.P. C.P.A.
	Luis Guano
	Miembro Financiero


La Comisión Técnico–Económica-Jurídica recibió la siguiente documentación:
	OFERENTE
	CARPETA
	DOCUMENTOS

	TELALCA
	01
	093 FOJAS NUMERADAS Y FOLIADAS

	SERTELVAG CIA. LTDA.
	01
	0109 FOJAS PARCIALMENTE NUMERADAS Y FOLIADAS

	ASSEL CIA. LTDA. 
	01
	064 FOJAS NUMERADAS Y FOLIADAS

	CANTABRIA
	01
	086 FOJAS NUMERADAS Y FOLIADAS 

	CLAROCOM
	01
	061 FOJAS NUMERADAS Y FOLIADAS

	ECOSEL S.A.
	01
	056 FOJAS NUMERADAS Y FOLIADAS

	LATECH SOLUCIONES 
	01
	110 FOJAS PARCIALMENTE NUMERADAS Y FOLIADAS

	I-NET
	01
	057 FOJAS FOLIADAS


La Comisión Técnica – Económica- Jurídica, en reuniones efectuadas desde el día 16 de septiembre del 2008 en el Dpto. de Contrataciones, y en vista de la solicitud de ampliación de plazo para presentar el informe, en base a oficio No. 081261-CEE-7, el mismo que se encuentra autorizado de parte del Sr. CRNL. De E.M.C. Mario Calderòn P., proceden a la revisión y análisis de las ofertas presentadas.
B. ANÁLISIS.

Para cumplir las disposiciones del Director de Construcciones del CEE se desarrollaron las siguientes actividades:
1. Recepción y revisión de la siguiente documentación entregada por el Secretario de los Procesos de Menor Cuantía:

· Una carpeta Original del Oferente TELALCA

· Una carpeta Original del Oferente SERTELVAG CIA. LTDA.

· Una carpeta Original del Oferente ASSEL CIA. LTDA.

· Una carpeta Original del Oferente CANTABRIAEC

· Una carpeta Original del Oferente CLAROCOM

· Una carpeta Original del Oferente ECOSEEL S.A.

· Una carpeta Original del Oferente LATECH SOLUCIONES

· Una carpeta Original del Oferente I-NET

· Pliegos: 
· Oficio de requerimiento 081058-CEE-7

· Bases y Especificaciones Técnicas

· Informe de necesidad

· Certificación Presupuestaria 

· Invitaciones 

· Publicación al portal www.compraspublicas.gov.ec
· Impresión de correo electrónico remitido por el Ing. Jairo Puente. Dirección de Compras Públicas

· Copia de oficio No. 0801610-CEE-CONTR suscrito por parte del CRNL. DE E.M.C. Mario S. Calderón solicitando que en el procesos de contratación se aclare a los posibles oferentes que no deben ingresar su oferta mediante el portal, dirigido al Dr. Jorge Luis Gonzáles, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Contratación Pública. 

· Impresión de aclaraciones contestadas mediante el portal www.compraspublicas.gov.ec 

Observación: No se adjunta la recepción de ofertas en la carpeta 08-178-CEE. 
2. Análisis técnico, financiero y legal de la oferta presentada de cuyo estudio se desprende lo siguiente:

a. ANÁLISIS DE DOCUMENTOS.

CUADRO COMPARATIVO  No. 1

Análisis de los Documentos presentados en la propuesta

	ORD.
	ASUNTO
	TELALCA
	SERTELVAG CIA. LTDA.
	ASSEL CIA. LTDA.
	CANTABRIAEC
	CLAROCOM
	ECOSEEL S.A.
	LATECH SOLUCIONES
	I-NET

	1
	Datos generales del oferente
	 SI
	 SI
	 SI
	 SI
	 SI
	 SI
	 SI
	 SI

	2
	Certificado o Copia Notariada del RUC
	 SI
	 SI
	 SI
	 SI
	 SI
	 SI
	 SI
	 SI

	3
	Certificado o Copia Notariada del RUP
	 SI
	 SI
	 SI
	NO1
	 SI
	 SI
	 SI
	 SI

	4
	Oferta económica que se ingresa en el portal
	NO2
	NO2
	NO2
	NO2
	NO2
	NO2 
	NO2
	NO2


Comentarios del Análisis de documentos.

NO 1. La empresa CANTABRIA presenta una copia simple de la Habilitación del Registro Único de Proveedores. 

NO 2. Respecto a la oferta económica que se debe ingresar al portal, según impresión de correo electrónico suscrito de parte del Ing. Jairo Puente G., de la Dirección de Compras Públicas, para el Sr. Crnl. de E.M.C. Mario Calderón, manifiesta que “Al ser un proceso de publicación, los oferentes no podrán enviar oferta a través del portal”, posterior a esto mediante oficio No. 0801610-CEE-CONTR, suscrito por el Sr. Crnl. de E.M.C. Mario S. Calderón P., dirigido al Sr. Dr. Jorge Luis Gonzáles, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Contratación Publica, solicita “que se aclare a los oferentes que no deben ingresar la oferta mediante el portal” De igual manera en el impreso de aclaraciones de la consulta formulada “Cuando será habilitada la opción Enviar Propuesta, en la página de compras Públicas, para remitir la oferta económica” se contesta lo siguiente: “Según comunicado del INCP la opción de presentación de oferta no se habilitará”
b. INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA. 

CUADRO COMPARATIVO  No. 2

Análisis de la Integridad de la Propuesta
	ORD.
	ASUNTO
	TELALCA
	SERTELVAG CIA. LTDA.
	ASSEL CIA. LTDA.
	CANTABRIAEC
	CLAROCOM
	ECOSEEL S.A.
	LATECH SOLUCIONES
	I-NET

	1
	Contiene todos los documentos solicitados
	SI
	SI
	SI
	NO2
	SI
	SI
	SI
	SI

	2
	Los formularios se han elaborado de acuerdo al modelo
	SI
	SI
	SI
	NO2
	SI
	NO3
	SI
	SI

	3
	Los certificados son los solicitados y expedidos por autoridad competente
	SI
	SI
	SI
	NO2
	SI
	SI
	SI
	SI

	4
	Los certificados son actualizados y vigentes
	SI
	SI
	SI
	NO2
	SI
	SI
	SI
	SI

	5
	Los documentos están foliados y rubricados. (La omisión parcial debe ser enmendada)
	SI
	NO1
	SI
	SI
	SI
	SI
	NO4
	NO5


Comentarios de  la Integridad de la Propuesta.

NO 1. Las fojas se encuentran parcialmente numeradas, y completamente foliadas, contiene 109 fojas. 

NO 2. La empresa CANTABRIA no presenta el certificado o copia notariada de la habilitación en el Registro único de proveedores, RUP, presenta una copia simple del mismo. El análisis de precios unitarios no se encuentra de acuerdo al formulario 5 remitido en el expediente.

NO 3. El análisis de precios unitarios no se encuentra de acuerdo al formulario 5 remitido en el expediente.

NO 4. Las fojas se encuentran parcialmente numeradas, y completamente foliadas, contiene 110 fojas.

NO 5. La oferta de I-NET presenta la carpeta foliada pero no numerada, contiene 57 fojas. 

c. CAPACIDAD LEGAL 

CUADRO COMPARATIVO  No. 3

Análisis Legal
	ORD.
	ASUNTO
	TELALCA
	SERTELVAG CIA. LTDA.
	ASSEL CIA. LTDA.
	CANTABRIAEC
	CLAROCOM
	ECOSEEL S.A.
	LATECH SOLUCIONES
	I-NET

	1
	Puede ejecutar el trabajo solicitado
	SI1
	SI1
	SI1
	NO2
	SI1
	SI1
	NO3
	SI1


Comentarios de la Capacidad Legal.
SI 1. Los oferentes se encuentran Habilitados para ofertar e instalar lo solicitado en las bases y especificaciones técnicas de acuerdo al Sistema Nacional de Compras Públicas y su correspondiente Habilitación en el Registro Único de Proveedores. Código CPC. 5461 
NO 2. La empresa CANTABRIA no presenta el certificado o copia notariada de la habilitación en el Registro único de proveedores, RUP, presenta una copia simple del mismo. 

NO 3. En el Registro Único de Proveedores, no consta que se encuentran habilitados para proveer o ejecutar el Código 5461, el cual fue ingresado en el portal www.compraspublicas.gov.ec
d. ANALISIS TECNICO DE LAS OFERTAS

CUADRO COMPARATIVO  No. 4

Análisis Técnico
	DESCRIPCION
	TELALCA


	SERTELVAG
	ASSEL
	CANTABRIA


	CLAROCOM


	ECOSEL


	LATECH


	INET



	FORMULARIO DE PROPUESTA ECONOMICA, TABLA DE CANTIDADES

	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI
	SI

	PLAZO
	90 días
	90 días
	70 días
	60 días
	75 días
	90 días
	90 días
	80 días

	FORMA DE PAGO

	A: 40% P: 60%
	A: 40% P: 60%
	A: 40% P: 60%
	A: 40% P: 60%
	A: 40% P: 60%
	A: 40% P: 60%
	A: 40% P: 60%
	A: 40% P1: 20%

	VALIDEZ OFERTA
	90 días
	90 días
	90 días
	90 días
	90 días
	90 días
	90 días
	90 días


A: anticipo.
P: Contra presentación de planillas mensuales.

P1: 20% avance a los 30 días, 20% avance a los 60 días y 20% contra entrega.

El precio referencial de la invitación es de $ 104.929,37  USD.

	OFERTAS
	VALOR OFERTA
	VALOR CORREGIDO
	DIFERENCIA
	COSTOS DIRECTOS
	% COSTOS INDIRECTOS
	OBSERVACIONES

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TELALCA
	100.771,00
	100.735,62
	-35,38
	90.662,06
	10,00%
	Presenta 25 APU 

	SERTELVAG
	102.561,30
	102.704,82
	143,52
	84.217,95
	18,00%
	Presenta 26 APU

	ASSEL
	89.657,74
	85.445,10
	-4.212,64
	68.356,08
	20,00%
	Presenta 24 APU

	CANTABRIA
	102.825,47
	102.825,47
	0,00
	89.458,16
	13,00%
	 Presenta 49 APU

	CLAROCOM
	98.025,37
	97.897,00
	-128,37
	78.317,60
	20,00%
	 Presenta 25 APU

	ECOSEL S.A.
	103.162,67
	103.109,76
	-52,91
	87.643,30
	15,00%
	Presenta 25 APU

	LATECH
	101.177,68
	101.131,26
	-46,42
	80.905,01
	20,00%
	Presenta 25 APU

	INET
	102.308,83
	102.238,84
	-69,99
	101.727,65
	0,50%
	Presenta 49 APU

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


APU: análisis de precios unitarios.
Comentarios del Análisis Técnico.

OFERTA DE TELALCA:
La Tabla de cantidades, cumple con el formulario No. 3, el análisis de precios unitarios de los rubros ofertados, cumple con el formulario No. 5 de los pliegos.

El plazo de construcción que oferta es de 90 días, la forma de pago y la validez de la oferta, cumple con lo solicitado en los pliegos.

Los costos directos de la oferta, es mayor que el promedio de las ofertas y los costos indirectos asumidos (10%) es el menor valor aceptable. 
OFERTA DE SERTELVAG:
La Tabla de cantidades, cumple con el formulario No. 3, el análisis de precios unitarios de los rubros ofertados, cumple con el formulario No. 5 de los pliegos.

El plazo de construcción que oferta es de 90 días, la forma de pago y la validez de la oferta, cumple con lo solicitado en los pliegos.

Los costos directos de la oferta, es menor que el promedio de las ofertas y los costos indirectos asumidos (18%) está entre los de mayor valor. 
OFERTA DE ASSEL:
La oferta económica, no ha sido realizada según lo determinado en los pliegos, modifica la cantidad del formulario No. 3: Tabla de cantidades, en el rubro No. 5665 “Switch de 24 puertos 10/100” y en el rubro No. 5720 “Escalerilla de 20cm de ancho por 2.40m de long.”

No presenta el análisis de precio unitario del rubro No. 5660 “Switch de 48 puertos 10/100”.

El nombre del análisis de precio unitario No. 5675, está escrito como “Vandeja ventilador para rack”, pero en los materiales describe “gabinete rack abatible 24UR 48”x24”x20” cambiando la especificación técnica del rubro.

Cambia la especificación técnica del rubro No. 5670: “Wireless access point 2.4Ghz - 4Mbps”

El plazo de construcción que oferta es de 70 días, la forma de pago y la validez de la oferta, cumple con lo solicitado en los pliegos.

Los costos directos de la oferta, es menor que el promedio de las ofertas y los costos indirectos asumidos (20%) está entre los de mayor valor. 
OFERTA DE CANTABRIA:
La Tabla de cantidades, cumple con el formulario No. 3, el análisis de precios unitarios de los rubros ofertados, no cumple con el formulario No. 5 de los pliegos; para el análisis utiliza otro formulario. 
El plazo de construcción que oferta es de 60 días, la forma de pago y la validez de la oferta, cumple con lo solicitado en los pliegos.

Los costos directos de la oferta, es mayor que el promedio de las ofertas y los costos indirectos asumidos (13%) está entre los de menor valor. 
OFERTA DE CLAROCOM:
La Tabla de cantidades, cumple con el formulario No. 3, el análisis de precios unitarios de los rubros ofertados, cumple con el formulario No. 5 de los pliegos.

Existe un error en la asignación del valor del precio unitario del rubro No. 4685: “manejador horizontal” a la tabla de cantidades, el valor del precio unitario del rubro debe ser 13.29.

El plazo de construcción que oferta es de 75 días, la forma de pago y la validez de la oferta, cumple con lo solicitado en los pliegos.

Los costos directos de la oferta, es menor que el promedio de las ofertas y los costos indirectos asumidos (20%) está entre los de mayor valor. 
OFERTA DE ECOSEL:
La Tabla de cantidades, cumple con el formulario No. 3, determinado en los pliegos. El análisis de precios unitarios de los rubros ofertados, no cumple con el formulario No. 5 de los pliegos; para el análisis utiliza otro formulario.
El plazo de construcción que oferta es de 90 días, la forma de pago y la validez de la oferta, cumple con lo solicitado en los pliegos.

Los costos directos de la oferta, es mayor que el promedio de las ofertas y los costos indirectos asumidos (15%) está entre los de menor valor. 
OFERTA DE LATECH:
La Tabla de cantidades, cumple con el formulario No. 3, determinado en los pliegos. El análisis de precios unitarios de los rubros ofertados, cumple con el formulario No. 5 de los pliegos.

El plazo de construcción que oferta es de 90 días, la forma de pago y la validez de la oferta, cumple con lo solicitado en los pliegos.

Los costos directos de la oferta, es menor que el promedio de las ofertas y los costos indirectos asumidos (20%) está entre los de mayor valor. 
OFERTA DE INET:
La Tabla de cantidades, cumple con el formulario No. 3, determinado en los pliegos. El análisis de precios unitarios de los rubros ofertados, cumple con el formulario No. 5 de los pliegos.

El plazo de construcción que oferta es de 80 días, y la validez de la oferta, cumple con lo solicitado en los pliegos.

La forma de pago, no cumple con lo determinado en los pliegos; porque condiciona un anticipo del 40%, a los 30 días un avance del 20%, a los 60 días un avance del 20% y un 20% contra entrega.

Los costos directos de la oferta, es mayor que el promedio de las ofertas y los costos indirectos asumidos (0.50%) es un valor muy inferior al promedio de las ofertas. 
e. CAPACIDAD FINANCIERA.

CUADRO COMPARATIVO  No. 6
Análisis Financiero

	INDICADORES FINANCIEROS
	TELALCA


	SERTELVAG
	ASSEL
	CANTABRIA


	CLAROCOM


	ECOSEL


	LATECH


	INET



	INDICE DE SOLVENCIA

(RECOMENDABLE MINIMO 1.3)
	1.60
	2.53
	1.49
	1.63
	21.01
	15.52
	1.52
	0.86

	INDICE ESTRUCTURAL

(RECOMENDABLE MINIMO 0.40)
	0.39
	0.48
	0.54
	0.77
	1.00
	0.02
	0.32
	0.08

	INDICE ENDEUDAMIENTO
RECOMENDABLE MAXIMO 1.5)
	1.54
	1.09
	0.85
	0.29
	0.04
	2.54
	2.13
	11.31

	
	
	
	
	
	
	
	
	


Comentarios del Análisis Financiero
· Analizado el Estado de Situación Financiera del oferente TELALCA S.A.; se determina que CUMPLE UNICAMENTE con el Indice de 
Solvencia; mientras que los índices de Estructural y de Endeudamiento no cumple con los indicadores establecidos en la Ley de Contratación Pública.
· El oferente SERVATELVAG CIA LTDA; CUMPLE CON LOS TRES INDICADORES FINANCIEROS determinados en la Ley de Contratación Pública; dejando constancia que el oferente cumple con sus obligaciones ante los ORGANISMOS DE CONTROL,  ya que sus estados financieros han sido presentados a la Superintendencia de Cías y Servicio de Rentas Internas.
· La empresa ASSEL CIA LTDA., según su Estado de Situación Financiera, SI CUMPLE CON LOS TRES indicadores financieros previstos en la Ley.
· El oferente CANTABRIA S.A., analizado su Estado de Situación Financiera, cumple SI CUMPLE CON LOS TRES indicadores financieros previstos en la Ley de Contratación Pública.
· La empresa CLOROCOM CIA. LTDA., SI CUMPLE CON LOS TRES indicadores financieros determinados en la Ley de Contratación Pública, según su Estado de Situación Financiera con corte al 31 de Agosto del 2.008.

· Analizado el Estado de Situación Financiera del oferente ECOSEL S.A.; se determina que CUMPLE UNICAMENTE con el Indice de 
Solvencia; mientras que los índices de Estructural y de Endeudamiento no cumple con los indicadores establecidos en la Ley de Contratación Pública, además el Estado de Situación Financiera no se encuentra legalizado por el Sr. Contador de la Empresa, incumpliendo lo establecido en las bases.
· El oferente LATECH CIA LTDA.; adjunta sus Estados Financieros debidamente presentados a los Organismos de Control y se determina que CUMPLE UNICAMENTE con el Indice de 
Solvencia; mientras que los índices de Estructural y de Endeudamiento no cumple con los indicadores establecidos en la Ley de Contratación Pública.
· La empresa INET. CIA. LTDA. presenta sus Estados Financieros con inconsistencia, ya que no realiza la sumatoria de cada grupo de cuentas que se requiere para establecer los indicadores financieros, a pesar de ello la comisión realiza la sumatoria de los grupos de cuentas y refleja que NO CUMPLE CON NINGUN INDICADOR FINANCIERO, determinado en la ley de Contratación Pública.
f. PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN 

	OFERTAS
	EXPERIENCIA (20%)
	CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES (25%)
	PLAZO DE ENTREGA (25%)
	OFERTA ECONOMICA (30%)
	TOTAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TELALCA
	20,00%
	25,00%
	12,50%
	24,63%
	82,13%

	SERTELVAG
	20,00%
	25,00%
	12,50%
	23,94%
	81,44%

	ASSEL
	20,00%
	0,00%
	20,83%
	30,00%
	70,83%

	CANTABRIA
	0,00%
	25,00%
	25,00%
	23,90%
	73,90%

	CLAROCOM
	20,00%
	25,00%
	18,75%
	25,63%
	89,38%

	ECOSEL S.A.
	20,00%
	25,00%
	12,50%
	23,80%
	81,30%

	LATECH
	20,00%
	25,00%
	12,50%
	24,49%
	81,99%

	INET
	20,00%
	25,00%
	16,67%
	24,10%
	85,77%

	 
	 
	 
	 
	 
	 


C. CONCLUSIONES GENERALES.

Del análisis de la propuesta se concluye lo siguiente:

a. Análisis Jurídico:

· No se adjunta al proceso la recepción de las ofertas. 
· Respecto a la oferta económica que se debe ingresar al portal, según impresión de correo electrónico suscrito de parte del Ing. Jairo Puente G., de la Dirección de Compras Públicas, para el Sr. Crnl. de E.M.C. Mario Calderón, manifiesta que “Al ser un proceso de publicación, los oferentes no podrán enviar oferta a través del portal”, posterior a esto mediante oficio No. 0801610-CEE-CONTR, suscrito por el Sr. Crnl. de E.M.C. Mario S. Calderón P., dirigido al Sr. Dr. Jorge Luis Gonzáles, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Contratación Publica, solicita “que se aclare a los oferentes que no deben ingresar la oferta mediante el portal” De igual manera en el impreso de aclaraciones de la consulta formulada “Cuando será habilitada la opción Enviar Propuesta, en la página de compras Públicas, para remitir la oferta económica” se contesta lo siguiente: “Según comunicado del INCP la opción de presentación de oferta no se habilitará”

· CANTABRIAEC, no adjunta el documento original o copia notariada del Registro Único de Proveedores; en lo correspondiente a la experiencia solicitada según formulario adjunto, se verifica llamando al número telefónico 022563060 presente en la oferta, sobre el “Mantenimiento preventivo y correctivo de sistemas eléctricos y mecánicos PETROECUADOR UNIDAD DE SERVICIOS” responde el Sr. Patricio Aulestia, quien manifiesta que CANTABRIAEC a realizado un mantenimiento eléctrico a una unidad móvil, en donde no existe instalaciones de transmisiones de datos, de igual manera se contactó con la Clínica SINAI, en donde nos manifiestan que si realizaron instalaciones de Cableado Estructurado, respecto a la tercera referencia, no se pudo constatarla en vista que el funcionario Ing. Patricio Tello, se encuentra en reposo médico.  
· LATECH SOLUCIONES, en el Registro Único de Proveedores, no consta que se encuentran habilitados para proveer o ejecutar el Código 5461, el cual fue ingresado en el portal www.compraspublicas.gov.ec
b. Análisis Técnico:

· Las ofertas de: TELALCA, SERTELVAG, CANTABRIA, CLAROCOM, ECOSEL, LATECH, INET cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en los pliegos.
· La oferta de: ASSEL, no cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en los pliegos.

· La oferta de: INET, cumple con las especificaciones técnicas pero no cumple con la forma de pago, determinado en los pliegos. 
· La oferta de: INET, tiene un porcentaje de costos indirectos muy inferior al promedio de costos indirectos de las demás ofertas.
· La diferencia aritmética (-4.212.64) de la oferta de ASSEL, se debe principalmente, a la modificación de la cantidad del formulario No. 3, en los rubros No. 5665 y 5720 y por la supresión del rubro No. 5660.

· La mayoría de las ofertas tienen correcciones aritméticas por el redondeo de las operaciones a dos decimales.
· El promedio de los costos directos, de las ofertas es 85.160.98 USD.

· El menor plazo de construcción ofertado es de 60 días y corresponde a la oferta de CANTABRIA. 

· La oferta de INET tiene los costos directos más altos, pero el porcentaje de costos indirectos (0.50%) es un valor muy inferior al promedio de las ofertas.

c. Análisis Financiero:

· El oferente TELALCA S.A.; CUMPLE UNICAMENTE con el Indice de 
Solvencia; mientras que los índices de Estructural y de Endeudamiento no cumple con los indicadores establecidos en la Ley de Contratación Pública; la comisión considera que según lo establecido en los modelos de calificación de la Ley, el no cumplimiento de los indicadores financieros, no es excluyente, pero sirve para establecer la solvencia económica del oferente.
· La Empresa SERVATELVAG CIA LTDA; SI CUMPLE CON LOS TRES INDICADORES FINANCIEROS determinados en la Ley de Contratación Pública; además se deja constancia que el oferente cumple con sus obligaciones ante los ORGANISMOS DE CONTROL,  ya que sus estados financieros han sido presentados a la Superintendencia de Cías y Servicio de Rentas Internas.
· La empresa ASSEL CIA LTDA., según su Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2.007, SI CUMPLE CON LOS TRES indicadores financieros previstos en la Ley.
· El oferente CANTABRIA S.A., analizado su Estado de Situación Financiera con corte al 3 de abril del 2.008, cumple SI CUMPLE CON LOS TRES indicadores financieros previstos en la Ley de Contratación Pública.
· La empresa CLOROCOM CIA. LTDA., SI CUMPLE CON LOS TRES indicadores financieros determinados en la Ley de Contratación Pública, según su Estado de Situación Financiera con corte al 31 de Agosto del 2.008.

· El oferente ECOSEL S.A.; presenta su Estado de Situación financiera con corte al 30 de junio del 2.008 y se determina que CUMPLE UNICAMENTE con el Indice de 
Solvencia; mientras que los índices de Estructural y de Endeudamiento no cumple con los indicadores establecidos en la Ley de Contratación Pública, además el Estado de Situación Financiera no se encuentra legalizado por el Sr. Contador de la Empresa, incumpliendo lo establecido en las bases.
· El oferente LATECH CIA LTDA.; adjunta sus Estados Financieros  con corte al 31 de diciembre del 2.007 debidamente presentados a los Organismos de Control y se determina que CUMPLE UNICAMENTE con el Indice de 
Solvencia; mientras que los índices de Estructural y de Endeudamiento no cumple con los indicadores establecidos en la Ley de Contratación Pública. 
la comisión considera que según lo establecido en los modelos de calificación de la Ley, el no cumplimiento de los indicadores financieros, no es excluyente, pero sirve para establecer la solvencia económica del oferente.
· El Estado de Situación  Financiera con corte al 31 de julio del 2.007 de la empresa INET CIA. LTDA., no se encuentra bien estructurado, ya que no realiza la sumatoria de cada grupo de cuentas que se requiere para establecer los indicadores financieros, a pesar de ello la comisión realiza la sumatoria de los grupos de cuentas y se determina  que NO CUMPLE CON NINGUNO DE LOS  INDICADORES FINANCIEROS, determinado en la ley de Contratación Pública.

D. RECOMENDACIONES.

El orden de prelación de las ofertas según lo determinado en los pliegos es el siguiente:
	No.
	OFERTAS
	TOTAL
	OBSERVACIONES

	
	 
	 
	

	1
	CLAROCOM
	89,38%
	

	2
	INET
	85,77%
	No cumple con los pliegos.

	3
	TELALCA
	82,13%
	

	4
	LATECH
	81,99%
	

	5
	SERTELVAG
	81,44%
	

	6
	ECOSEL S.A.
	81,30%
	

	7
	CANTABRIA
	73,90%
	La experiencia, no cumple con los pliegos.

	8
	ASSEL
	70,83%
	No cumple con los pliegos.

	
	 
	 
	


Es todo cuanto la Comisión de Evaluación Técnico – Económica – Financiera y Legal puede informar a usted, señor Coronel, para su conocimiento y fines consiguientes. 
Quito, 19 de septiembre de 2008
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